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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de renal-tir al .jefe polifico respectivo, por cuyo conducto

hddicos,
se pasarán a los editores de los mencionados pe-

(Ordenes de 2 de Abril y de ay 1.de Octubre 1854

I
Los señores .Pecretarios cuidaran, bajo su má-estrecha responsabilidad, de conservar Jos números

nación, que deberä verificarse al final de cada año.

de este BÓLETIN, coleccionados para su encuader-

i ADVERTENCIA.—Conforme con la condfción
n

4. 1* del pliego que ha servid de base para la 	 -ibasta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
; 

sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-eriores Alcaides y Secretarios reciban cate sedos ei importe de su publicacidn 6 garanticen els 	 Boarere- dispondrán que se fije au - ejemplar en el • 	 pego, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o!
E sino de costumbre, donde permanecerá hasta el re• 	 parte de ella, y /a venta de números sueltos ä 40

4- I cibo 	 número siguiente.
ar.41,4mluzAll, ...,:,2111.1,;i,11.9.~.11~Eifflownum",261,-a2.co,~.1,11~,caualmr~2,2gtepaux¡Icéntimo de peseta.

SUSCRIPCION•PARTICULAR
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Pesetas TUTEA. DE OriznoBA Pezetas .
. 5 	 11 Un raes. . 	 . 6
•

• ;

	12 50 ;I Trimestre . • . 15 	 .
• 21 	 meses. .
. 10 	 dba silo. . . . 50

rn 	
;

Affiero suelto, 40 centimcs de .soeseta
Se publica iodos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto . 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inzerc ida inzön de 85 cénti-mos linea parte de ella.

NOTA IMPORTANtE. --Anuttealiaternente que
lOs s

1 i

corwontaova, se entieii.de hecha la promulgación al dia que
ltandna la inserción de 11: ky en la Gacela oficial.

Art. 2. La ignortricia de lat leyes no eireusil
da neu cumplimiento, 	 -

Art. 3. 1! . Las leyes no tendrán electo retractivia,
si no dispusieren lo contrailo.---(C4digo civil vi-
gente.

Real Deütto d inorrIci164 do 24 do ii122:P"O 4 a lees
Articulo '241. Lar corlaseis-ajotaa provinciales y

es: micipale, a.bunaräu,. en primer tkritünee al No-
bario 6 Notarios oalie autoricen lee subastes, los de-
rteho.e pos ellos devengados y k:s suplementos ade-
lanados por los mismos, asi eotelo /os dereehos de
kletTeittli de • los anuncios en los periódicos oficia-
les, cnidirsdrs de - lesintegearse del rernatante, si lo
tablea, del , importe total de los referidos gastos,
&cayo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
rgle-ti. a. dea ast, 8
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	 El Alcalde de Villanueva de Córdo-
„ ba rne participa que el dia 16 del actual ;al y se

Incoen recogidas por el Guardia muni-‘
ktall cipal de aquella villa Antonio Caballeroparade AvarC ia dos reses de cerda cuyas señas
térMil son; una marrana de dos a tres b DOS
para o Peso 9 arrobas preximamente orejisana,

eannellada y pelicans.
el nti»

q118 E•
Otra idem de un a fío. peso 5 arrobasa 	

Pelicena con una hendidura en ambas
aove °Tejas despuntada por detrás, en la de-apero' recha una mosca en el mismo sitio, y en
Si 110 	 12qUercla tambien despuntada por de-

lante y mosca por detes, quedando de-
1;.itadas al cuidado del Jefe de la Chitar-,ría 24 	 ela municipal.
Lo que se publica •.en esteperPddico
caal Para conocimiento de la persona

iltesedz.s.

,

5„ 	 Rey Don Iiit01eZ XIII (clne
211# guarde), S. M. la Reina.Dia
borla agasaja y SS. AA. RR. el Princi-:
e de Aettasirie talrinte.s, continúan ski
e.ave¿ad en su importante

e. ignal banal/. io Ob frutan las rierais
mamas de la Angusla RPeal

(«Gesse•:a» 21 Junio 19 4)

GOBIERNO CIVIL

iliufaud 	 wielb J'e tina!

COREDOBA
Circular núm. 2.4i 2

Acordado por esta Comisión provin-
cial el contratar en subasta pública la
censtrucción de un muro de sosteni-
miento de tierras en la carretera pro-
vine'al de Doña Mencía a su estación,
cuyo presupuesto asciende a once mil
setecientes › esenta y dos pesetas cua-
renta y siete céntimos, Fe con VOC£1 para
dicho acto por medio del presente, con
forme a la Instrucción de veinte y cua-
tro de Enero de mil noveciérne s cinco
y Real orden del mismo mes de mil
novecientos diez y nueve.

La subasta tendrá lugar en el Sa 6n
de sesiones de la Comisión provincial,
a las deee horas del primer día hábil
despues de transcurridos veinte de la
misma naturaleza contados desde el si-
guiente al en que aparezca este anun-
cio en el BOLETEN OFICIAL de la pro-
vincia, bajo la presidencia del señor
Gobernador civil o del señor Diputa-
do en quién delegue y con asistencia
de otro señor Diputado designado por
la Corporación y del Seoretario de la
misma.

El presupuesto, pliego de condicio-
nes y deuaga documentos se encuentran

' Gobeinado Mr, auncl Suca.
Córdoba 23 de Junio de 1921.—El de manifiesto en las oficinas de esta

DEI ---

Corporeción durante los días y horas•••n••3•4).444.444~4e4.44.404, hábiles

COEISIO1 FHOVIRIAL 1 gosLacserprardoporieexiotnenesai sdea sh npeanp

liado de oncena clase, con arreglo al
adjunto modelo, y vendrán acompaña-
das do la cédula personal del licitador
y del documento que acredite haber
consignado, como fianza provieional el
cinco jet r ciento del importe de ante- t
dicho preeupnesto, que el mejor pos-
tor elevas á al diez por ciento como de-
finitiva.

Tanto el acto de la subasta como
todo lo demás referente al servicio in-
dicado, se ajustará a las prescripciones i
de /a Instrucción y Real orden cita-
das.

1Córdoba veinte y tres de Junio de
mil n ovecientcs veinte y uno.—E1 Vi-
cepresidente, J. Silva. El Secretario, I

de. López.

Modelo de preposición
Don N. N., vecino de 	
	 , con cèdula personal que acom-
pana, enterado del anuncio publicado
por la Excelentísima Diputación pro-
vincial para la contratación en pública
subasta de las obras de construcción
de un muro de sostenimiento de tierras
en la carretera provincial de Dona Men-
da a su estación, y enterado también
del presupuesto y pliego de condicioe
nos que han de regir en las mismas, se
compromete a ejecutar dichas obras
por la cantidad de 	

(en letra) pesetas,

i

1 acompañando también e! documento
que acredita haber verificado el depó--
sito del cinco por ciento del importe

Ide antedicho presupueste.
(Feclza y firma).

Núm. 2.373

A por elgoeidie si en ellas no se dispusiera otea

DE LA...,,
Franqueo

---

......,..........„...
, 	 ,..,..,.

P) 11 	 NI g 	 concertado4 , 1 %3
'S Id la 	 I ir DE 	 i 	 ..,,

4 
g e

.5..d.lin L._,,, 	 -

I :

s„
le, islaa Baleares y Cana,, ii los veinte días de

Aleado 1.° Las leyes obligerin en la Perlinsna ,'•

Anuncio de Oposición
La Comisión provincialla a cordadosa-

car a oposición la plaza de Profesor de
Música para los acogidos de la Casa So-
corro Hospicio, vacante por defunción
del que la desempeñaba.

Dicha oposición se verificará ante el
tribunal constituido al efecte, al día si-
guiente de pasado un mes de haber apa-
recido este anuncio inserto en el Boas-
Tia Oescien de la provincia y si fuera
festivo en el primer día hábil.

Las bases bajo las cuales habrá de ve-
rificarse la oposición serán las siguien-
tes:

Primera. Solfear una lección en di-
ferentes claves que sea ejecutada en el
tono que designe el tribunal. 	 •

Segunda. Acompañar una lección
de solfeo sin bajo numerado

Tercera. Ejecutar a primera vista una
obra de piano de mediana dificultad.

Cuarta Acompañar una romanza
en el tono que determine el tribunal; y

Quinta. En todos los ejercicios se
d dará al opositor para que pueda ver los
trabajos e/ tiempo que el tribunal deter-
mine en el acto de efectuarse la oposi-
ción.

Ministerio de Cultura 2024
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BoletAls O dat nrCun. 147 22 de Junio de 1921

mi presidencia el dia uno de Juro prd- ttltitnerse la venta por negarse el adju-

ximo a las doce de su mañana, siendo d -catario a la entrega del precio del re.

posturas admisibles en la subasta las mate, se decretará la pérdida del depa-

que cubran las dos terceras partes del sito que ingresará en las arcas del T eso-

importe de su capitalización. 	 ro público.

Notifí uese esta providencia al den- `; En Córdoba a diez y ocho de Junio

o

)0;

a

e-

a

T a plaza de Profesor de Música que tes en su núme ro del día 17, la Direc •

se saca ha oposición dotada en la actua- cióu general de Primera enseñan re dis-

idad con el haber de ochocienta s seien- pone que se remitan las reliciones de

ta 
y cinco pesetas, se ha acordado ele- material de las escuelas de adultos co-

varia a la suma de dos mil pesetas anua- rrespondientes al 25 por 100 que resta
L'

les, siempre que la Dirección ratifique abanar del ejercicio próximo pasado. 

referido acuerdo, consign.ändose para ;,.; Por tanto, los maestros deben remitir dor, y al acreedor hipotecario en su caso - de mil novec ientos veintey 	 Un3*—EI

ello en el presupuesto que se forme can- t; a esta Sección en el mäs breve plazo a y anúnciese al público por medio de Recaudador, Miriano Aguilar.

tidad bastante.
posible, cuentas juatificativas de la t edictos en las Casas Consistoriales., y Bo .4.4.....e4teee#8,4~eeeet.ae

N

.1 
o que se publica para conocimiento e. de la cantidad a perCibir, acompa- LETI OFXOIAL.

de las personas que puedan interesarle, 	
fiando los recibes originiles y carpe- • 	 Lo que hago público por medio del

C airdoba diez y ocho de Juni o de mil ta, reintegrando todo con arreglo a la presente anuncio; advirtiendo para co-

novecientos veinte y uno.— El Vicepre- ley del timbre. nocimiento de los que desearen tomar

siderite .—José de Silva.
Las suelas que por dicho ejercicio se parte en la subasta anuniada, y en

adeuden a los Maestros por cuaiquier cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

minuin 	 wan z concepto de material cuyo importe no ticulo noventa y cinco de la instrucción

" 	hubiese sido incluido por la Sección ad- de veinte y seis de Abril de mil nove-

DE CORDO BA 	minidrativa en los certificados generales

Pli.115LICIA DEL OEA 	 MIIIIST191

serán justificadas ante la Dirección, re-

	

Núm. 2 355 	 I 	 as oportunas.1 "tiendo al efecto l 	 cuentas

El día nueve del próximo nxes de JUe . en la forma anteriormente indicada y

lie, a las once horas, tendrá lugar en por conducto de la Sección.
esta Administración Principal, la su- 	 Córdoba 22 de Junio de 1921.—El
basta del servicio de conducción de la Jefe. —Vicente Narvona.

corresponden cia en carruaje bajo el tipo
máximo de dos mil pesetas anuales en-

tre la oficina del Ramo de Aguilar de Alca-14-iia

la Frontera y su estación ferrea, y e-

más condiciones del pliego que se en-

cuentra de manifiesto a l público en la

Administración de Córdoba y Agui-

lar.
La presentac ión de proposiciones se

hará durante las horas de oficina en las

referidae oficinas, excepto el último de
loa días de admisión cuatro del men-
cionado mes de Julio en que podiá ha-

cerse hasta las diez y siete horas, cua-
lesquiera que sean las de oficina en
aquella fecha.

Las proposiciones serán extendidas
en papel sellado de la clasa cctava, re-

dactándose coa arreglo al modelo que
a continuación se , xpresa.

Córdoba diez y siete de Junio de mil
novecientos veinte y uno.—E1 Admi-

nistrador Principal, José Moreno.
Modelo de proposición

..... , vecino de 	  Hgtiliggifi
D. F. de T , natural de 	

se obliga a desempeñar la conducción
del correo cuantas veces sea necesario,
desde la oficina del Ramo de 	
	 a la estación del fe-
rrocarril y viceversa, por el precio de
	 (en letra) 	
pesetas anuales, con arreglo a las con-

dicicnes contenidas en el pliego apro-

bado por el Gobierno.
Y para seguridad de esta proposi-

ción, acompaño por separado la carta
de pago que acredita haber depositado

, la fianzaen.

Núm. 2.370
Aparecido sin dueño conocido on el

barrio del Espíritu Santo un cerdo con
la oreja derecha rasgada y un poco des-
puntada y en la izquierda un agujero,
de un a'äo al parecer y constituido en
depósito en el Asilo de Madre de Dios
y San Rafael, se anuncia al público con
el fin de que amada ser reclamado por
su cluefio quién deberá concurrir al

Negociado respectivo de la Secretaria
municipal don le sa le enterará de los
requisitos que deba cumplir para reco-
ger dicho semoviente

&deba diez y ocho de Junio de
mil novecientos veinte y uno. —Ramón
León.

eses lee e t4.1~4464414511.0e,-6~dril4+4

—
Núm. 2.389

Edicto de primera subasta
de i9muebles

Contribución urbana: ,---Primer trimes-

tre de 1921-22.

Don Mariano Aguilar y Chaparrc, Agen-

te ejecutivo por débitos a favor de /a
Hacienda.
Hago saber: Que en el expediente que

instruyo por débitos de contribucón y
trimestres arriba expresados, se ha dic-
tado, con fecha 18 del corriente la pro

videncia siguienes:
Providencia.=No habiendo satisfe-

cho los daudores que a continuación se
expresan sus descubiertos con la Hacien
ni podido realizarse los mismos por el
embargo y venta de bienes muebles y
semovientes, se acuerda la enajenación
en pública subasta de los inmusbles
pertenecientes a cada uno de aquellos
deudores, cuyo acto se verificará bajo

:mi de Córdoba

ZONA DE CORDOBas
(gulfrillEings

cientos.
La subasta tendrá efecto en la oficina

calle de Pérez de Casto diez y echo.
Primero. Que los bienes trabados y

a cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente rela-
ción.
Nombres de los contribuyentes y fincas

que se subastan con expres Ön de la
situación, cabida y linderos.
Don Antonio y don Fernando Cua-

drado Cuesta.
La case tienda que antes fueron une

casa y un portal tienda y hoy forman
una sola finca señalada con los números
cinco y siete modernos y 23 y 21 anti-
guos situada en la calle que se llamó
de la Zspatería después del Liceo, y en

la actuardad se nombra de Alfonso XIII
de esta ciudad, que linda por su derecha
saliendo con la número nueve de los he-
rederos de don Sebastián Rincón, por
su izquierda con la usirriero tres que fue
de doña Antonia C6-doba y por la es-
palda con la número treinta y tres de
la pieza del Salvador, propia de los cita-
dos herederos de don Sebastián Rincón
ocupa una superficie de cuarenta me-
tros y su fachada mira al Norte; capitali-
zación de la misma, diez y ocho mil se-
tecientas cincuenta pesetas, valor para
la subasta, diez y ocho mil setecientas
cincuenta pesetas.

Segundo Que los deudores o sus

causs-habientes, y los screedores hipo-
tecarios en su caso, pueden librar las
fincas hasta el momento de celebrarse la
subasta pagando el principal, recargos,
costas y demás gastos del procedi-
miento.

Tercero. Que los titulos de propie-
dad de los inmuebles están de manifies-
to en esta oficina hasta el día de la cele-
bración de aquel acte, y que los licita-
dores deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos

otros.
Cuarto. Que será requisito indis-

pensable para tomar parte en la subasta
que los Menores depositen previamente
en la mesa de la presidencia el cinco por
ciento del valor líquido de los bienes que
intenten rematar.

Quinto. Que es obligación del re-
matante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito constituido
y precio de la adjudicación; y

Sexto. Que si hecha esta no pudiera

(Continuación)

Real Decreto
Illispusicionvs kransitories

CAPITULO IV

Artículo 4.0 Dirección general de
Orden público.
Gastos de material de todas clases de
la Dirección general, I2 0 . 000.

Idem. id. de Registros y servicios cen-
trales y provinciales de identificación
del 139LETIN con fotogabado he im-

prenta, 185.009.
Para vehículos de todas clases ne-

cesarios a los servicios de Vigilana
y perros policías y su entretenimiento
pesetas 260 . 000.

Indegnizaciones para casa-hacita.

ción del Subdirector e Inspectore:
generales y Ayudantes de esto
lo.000.

CAPITULO X

Articulo t .° Dos Inspectores ge-
nerales de Orden público en Madric
y Barcelona, a 15.00 0 pesetas, 30.00 (
—Gastos de representación de lo
mismos, 7.500 , 15.000 .

Articulo 2.° Plantilla del Cuerp

de Vigilancia.
Dos Comisarios generales, r 3.5 0 i

27.000.

Dos Secretarios generales, a 12.50
25.000.
Tres Comisarios Jefes de Brigada
12.000, 36.000.

Catorce Comisarios de
11.000, 154.000

Tinta y dos iden de
10.000, 320.000.

Sesenta iden de tercera, a 9.00(

540.000.
Ciento veinte Inspectores de pi

mera a 7.500, 900.000.
Ciento noventa idem de segunda,

6.00o, 1.140.000.
Novecientos seis Agentes, a 5 .oc

pesetas, 4.530.000 .
Seiscientos veintinueve Aspirant

de primera, a 3.500 , 2.201.500.

Cuatrocientos cuarenta Aspirant

de segunda, a 3.000, 1.320.000.

Cuatrocientos cincuenta y seis
gilantes, a 3.000, 1.368.000.

Veintiocho Agentes Escribientes,
2.500 , 70.000.

Diez y ocho Ordenanzas de prim

ra, a 2.500, 45.000.

Ochenta y nueve iden de segada
2.000, 178.000.

Artisulo 3 	 Indemnizaciones p

segunda,

primera,

de. 	

pesetas.
(Fecha y firma del interesado).

tttia Admilligratin de ta fusgruezi

C O IR O O E3 A

Núm. 2.391
Por orden de 11 del actual que inser-

ta en el BOLETIN OFÍCIAL del Ministe-

rio de Instrucción pública y Bellas Ar-

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 2.347
Don José Eguitaz Oviedo Caetinejeae

Juez de instrucción de esta Carei- )^

13

dt

3

de

de

ón

O
 .habitac i ó n del Inspector general de
idrici, Comisarios generales de Ma-
d , Comisarios y Secretarios gene-
es de IVIadiid y Barcelona, sin casa-
jitación en los locales oficiales,
.000.
indemnización de 'residencia a las
cionarios del Cuerpo de Seguri-

d:
Dos Coroneles o Tenientes coro-

a 7.5oo, 15.000,

Tres tenientes coroneles, a 6.50 0 ,
.000.

Crenta y dos capitanes, a 4 500
9.000.
Ciento veintidos tenientes, a 3.500,

7.000

Cincuenta Suboficiales, a 4.000
setas, 2 00 . 000.

Ciento cincuenta Sargentos a
5 00, 525.000.

(Concluirá)
s.....e44peee

ne-
ca
atoato

AYUNT "MIENTO&

ta-

res
;tos

Lt

EL VISO
Núm. 2.413

n Blsmin López Medina, Alcalde
.onstitucional de esta villa.
lago s .ber: Que veniendo desempe-

ye_
7
rid
)oo
los

rpo

00

500

a a

00,

Pri-

a, a

)0Gi

aten

Vi-

5, a

31e-

Pa"

Por el presente, en nombre de S. M.
,r el Rey (q. D. g.) exhorte y requiero a.,

todas las autoridades de la Nación, pro--
cedan por medio de sus agentes a la

,. busca de las caballerías que al final se
resefian, que el día castro del actual
fueron sustraid.as a don Miguel Osarais
Laguna, vecino de Fernán Núnez, del
sitio cortijo Rodamontss, de este par...
tido; y a la captura y conducción a esta
Cárcel como detenido del autor o auto-
res del hecho, y las caballerías de ser
encontradas, las pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o persenaa en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan su
legitima adquisióa

Dado en Oórdoha a diez y ocho de-
Junio de mil novecientos veinte y anea
=José Eguilaz —El Secretario, Lima-
ciado Pedro Fernández Pintado.

Reseño
Una mula de dos años, roja, de

alzada, roma, chata.
Otra mula de quince meses, castañas.,

de 1'14 alzada roma.
Una burra de tres afios, negra, de

1a41 alzada, boci-ojiclara, y
Otra barra de dos años, rucia °sole-

ra, de In '3 a lzada, lucera, todas con el
hierro Fénix Voll.

CORDOBA
Núm. 2.30)

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de esta

capnal, en proviience de hoy, dictada
en sumario que se sigue por harte de
caballerías contra Manuel García Sán-
chez y otros, ha mandado se cite por
medio de la presente que se insertarifs
en el BOLETÍN OFiCÍAL de esta provin-
cia, a Cipriano Galán Contreras, Anto-
nio Casanova, Francisco Aguilera Mo-
reno y Cándido Calvo Luque, que pa-
recen. ser vecinos los dos primeros de
Los Pedroches, el tercero de Espejo y
el cuarto de Priego, en donde no han
sido habidos ignorando cual sea su ac-
tual paradero, para que en término de-
clina días comparezcan ante este Juzga-
do calle de niengora, ein número, para
recibirles declaración en dicho suma-
rio; bajo apercibimiento de pararles ea
otro caso el perjuicio a que haya la-
gar.

Córdoba once de Junio de mil nove-
eientGe veinte y uno.—El. Secretaria,
Teodomiro Fernániez.

CASTRO DEL RIO
Núm. 2 319

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
instrucción de este partido.
A las Autoridades y Agentes de Po-

licía de la Nación, hago saber: Que ef
nueve del actual y de los terrenos de
la finos Cebadera, de este término, dea-
apareció una mula de dos anos, capa
castana Oscura, más de marca, hierro
forma triángulo en la cadera izquierda„
propia de Francisco Jiménez Vilch.ess„
vecino de Lucena

/ Hago saber: Que por Jacinta Venta-
, ra Molero, se ha 'Promovido en este
Juzgado expediente para jtvtificar a
inscribir a au nombre en el Registro

e" de a propiedad, el dominio de las fin-
cas siguientes:

Una casa en la calle Birluenro, de

11., esta villa, número t reinta y nueve,
que linda por la derecha entrando, cong

- corrales de la casa número ocho, de la1
e calle Tejera, de Manuel Mellado Clon-
i zález; por la izquierda, con /a de Ga-e; briol Cárdenas, y par la espalda, con

la de don Antonio PÍO Molina; mide
ocho metros tres centímetros de facha-
da, por diez metros de balo, y consta
de dos cuerpos con zaguan, cocina, tres
hebitaciones, corran, portal,. cuadra y
pajar. 	 .

Y una haza de tío ra al sitio Piedra
del Gallo, de este término, de cabi-

, da de des fanegas, equivalentes a una
hectárea, veinte y ocho 'áreas y ochen-
ta y dos centiáreas, lindando por el
Norte y Oeste, con tierras de Antonio
Naranjo; Sur, con las de Diego Gabe -
te, y al Saliente, con las de los herede-
ros de doña Teresa Pérez León. -

Y en cumplimiento de lo que dispo-
ne el articulo cuatrocientos de la ley
Hipotecaria, se convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar
las inscripciones de dominio preten-
didas, a fin de que comparezcan en
este Juzgado si quisieren inegsr su de-
recho, dentro del té -mino de cient
ochenta días. a cuyo fin se insertará
este ediato per tres veces en el Beta:s-
ota OFICIAL de esta provincia.

Dado en Fuente Obejana a diez y
seis de Junio de mil novecientos vein-
te y uno —Salvador Márquez —El Se-
cretario, Manuel Pérez.

CORDOBA
Nnm. 2.348

Don Jos4 Egullaz Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta ciudad
Por el presente en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) y por término de
quinto día, se cita y llama a la perso-
na que se crea dueña de los efectos que
al final se resensaa, las cua les el din
veinte y nueve de Enero pasado, fue-
ron ocupados en su domicilio a Miguel
Castro López, que vive Plaza del Me-
reno, número dos,' con el fin de que
comparezca en este. Juzgad) sito calle
Góegora, ein número, a las diez horas,
para declarar en causa que con tal mo-
tivo instruyo, ofrecerle el sumario y
entregarle los efectos, una vez que acre-
dite su preexistencia; apercibido en otro
caso de pararle et perjuicio proce-
dente. 	 •

Dado en Córdoba a diez y siete de
Junio de mil novecientos veinte y uno.
- José Egailaz.—El Secretario, Licen-
ciado Pedro Fernández Pintado.

Efectos
Tres pares de edpargatas.
Una gorra.
Diez y siete sacos envase.
Una escoba.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.421

Don Alfonso Rodriguez Drauguet, Juez
de primera instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se

instruye ex psdiente a instancia de doña
María del Carmen Luna M irano, veci-
na de esta villa, mayor de edad, viuda,
propietaria, para justificar el pleno do-
minio de la finca que a continuación se
describe:

Un pedazo de terreno de cereales y
leguminosas. Ove segunda, al sitio
Fuente la Reina, t6rmino de esta villa,
de cabida de siete fanegas, seis celetni-

nos y tres cuartillos, equivalentes a
cuatro hectáreas, ochenta y siete áreas
y veinte y tees centiáreas, que linda al
Saliente, con cerca de tierra de don Si-
meón Fernández Caballero; Sur, cami-
no de la Fuente la Reina; Osate, con
tierra de Magdalena Barbanche Barna,
y Norte, con resto de La finca de don-
de esta ha sido segregada, que es hoy
propiedad de doña FideIa Mancebo To-
rres, alegando hallarse libre de carpetee
y haberle adquirí lo por compra según
documentos privados a varios de los
herederos de don Pedro Mancebo Te
gomina y encen trarse inscrita en el Re-
gistro de la propiedad de este potido
a nombre del don Pedro Naecebn, en
el Tomo ciento cuarenta y reis del Ar-
chivo, libro sesenta y seis de este
Ayuntamiento, fólio doscientos veiute
y nueve finca número cuatro mil seto-
cientss cuarenta y siete, inscripción
primera.

Y en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo cuatrocientos de la vi-
gente 'ey Hip s teen ria, e cenvoca a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio
solicitada per medio del presente edic-
to que Be insertará en el Boesern OFI-

CIAL de esta provincia per tres veces
con intnrsalo de sesenta ejes cada uno,
a fin de que dentro del término de
ciento ochenta días, que empezó a con-
tarse desde el primero de Enero del
corriente año, siguiente dia a/ en que
fan inserto el primer edicto en dicho
periódico oficial; comparezcan en este
Juzgado si quieren alegar su derecho,
bajo apercibimiento que si no lo verifi-
can les parará el pe -juicio a quo haya
lugar con arreglo a la Ley.

Y a los efectos oportuurs, se hace
constar que esta es la segunda publica-
ción.

Dado en Hinojosa del Duque a vein-
te y dos de Junio de Hall novecientos
veinte y uno.—Alfonso Draugn.et.—
Ei Secretario judiclal, Licenciado Cayo
Paga Andrés. 	 t

FUENTE OBEJ UNA
Núm. 2.405

Don Salvador Márquez Urbano, Juez
de primera instancia de este par-
tido.

ilose intennimente en esta villa
desde hace mas de diez años el cargo de
In nector Veterinario municipal, y con
el fin de dar cumpl l tniento al reglamen-

, tu de aquél cuerpo, en relación con el
general  de Mataderos viento, el Ayun-
mejoro que presnlo ha acordado se
in sede el correspondiente concurso pa-
la neneer dicha plaza en propiedad el
cual se tramitara con arregle a lo preve-
ailo en leo artioubs 38 y siguientes del
reglamento antes citado

nnante los treinta días que se seña-
an como plan p !rol la presentación de

a a 	 do asientos, y que empezarán a contar-
se lesle el siguiente al en que aparezca

, a 	 inserto el preente en el BOLETÍN OFI -
CIAL de la provincia podrán los veteri-
narios que reunan las condiciones lega-
les exigidas por los reglamentos al prin-
cipio mencionados presentar en esta Se-
cretaria municipal durante las horas hi-

s a las que acom pañarán tos doc ti-
entos que justifiquen su derecho y mé-
ritos que Atenten para ser preferidos en
el tombramiento.

iegún la escala de retribuciones que
gel de termina el raticmo 82 del reglamento

viera! de Mataderos al unico Laspec-
lat que corresponde a este Municipio se-

s,1 C:IBO le plb.ación le pertenece
pe cibir anualmente setecientas cincuen-
ta nsetas

ss que se hace público para general
snimiento.
la Viso 22 de Junio de 16ì[. —Ben-

laman López.
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Y ruego a dichos Autoridades y
Agentes practiquen activas diligencias
eso busca de exprereida mula: ponién-
dola, case de habida. a aisp( sición de
este Ju2gado con la persona en cuyo
poder so encuentre si no acredita su
legitima adquisición.

Dado en Castro del Pío a catorce de
Junio de mil novecientos veinte y uno.
—Mariano Torres. —El Secretario, An-
gel Romero.

CORDOBA .
Fúm. 2 299

Cédula de citación

El sellor Jaez de instrucción de esta
capitel en provideecia do hoy, dictada
en sumario que se instruye por hurto
-de caballerías a don Miguel Cenas Va-
llejo, de esta vecindad, ha mandado
citar por medio do la presente que se
insertar á en el BOLIGTiN OFICIAL de esta
provincia, a Manuel Moreno Arjena,
Cipriano Ga/án Contreras, Rogelio Or-
tiz y Antonio Vargas Fejardo, que se-
gún parece son vecinos respectivamen-
te Ata Hinojosa, Pedroches, Lucena y
Córdoba, y cuyos actuales paraderos se
ignoran, para que en término de diez
días comparezcan ante este Juzgado si-
tuado en la calle de Gárgora, sin nú-
mero, para que cleeleren en dicho sa-
mario; bitio apercibimiento de que si
ele lo ver ifiean les parara el perjuicio
a itte haya lugar.

C &caoba once de Junio de mil ncve-
cientos veinte y uno.-- El Secretario,
Tea domiro Fernández.

OcIRDOBA
'Núm. 2.345

Don JePt5 Eguilaz Oviedo Castillejo,
Jaez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el presente en nombre de S. M.

el (cit. D. g ) exhorto y requiero a todas
•mas autoridades de la Nación, precedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se rese-
Can que el día doce del actual fueron
erzstraidae a den Manuel Fuentes del
Río, vecino de Castro del Rice del sitio
Cazalilla la Baja, de este partido; y a

la captura y conducción a esta Cárcel
-como detenido del autor o autores del
hecho, y las caballerías de ser encon-
tradas, la pondrán a mi disposición,
.eon la persona o personas en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditan su
legitima adquisición.

Dado en,- Córdoba a diez y siete de
Junio de mil novecientos veinte y uno.
-- José Eguilaz.—E1 Secretario, Teo-
demir o Fe: nández.

Resella
Una burra, pelo rucio, de siete silos,

11435 de alzada, lucera, hierro Fk. J.
lazadas en la cadera derecha, con ras-
tra de rucha, pelo rucio, sin hierro.

Ctra de doce afios, pelo blanco, con
igual hierro que la anterior.

Y un rucho de. tres anos, pelo recio
claro con algunas manchas en los cos-
tillares de haberse quemado, ydos con
el hierro de l. Comparda iLa Mara-

CABRA 	 a una y otros en su caso a disposición
Núm. 2.3ü9 	 de este Juzgado con las seguridades

Don Manuel Mancebo Garrete, Juez de convenien tes, en caso de sethabidos.
instrucción de este partido. 	 Dado es Córdoba a ocho de In-
Por el presente en nombre de S. M el y, nio de mil novecientos veinte y uno.

Rey (q D. g.) exhorto y requ'ero a to- —José Eguilaz. El Secreiario Licen-
cias las auto:idedes e individuos en la ciado, Pedro Fernández Pintado.
policia judicial y en el mio les ruego y 	 • 	 Reseña
encargo procedan a la busca y ocupa- Un turro de siete atlas, pelo cano, al
ción de un mulo capón de cinco años, go pardo por la barriga, entero el rabo
castaño bccincgre, reya de mulo, raza torcido por la parte superior, cola ente-
española y con el hierro del Fénix ; ra Sin equilar, mataduras viejas del apa-
Agricola V-12 nalga izquierda; hurtado rejo en los costillares y descalzado de-
a Lorenzo Ruiz Cubero, el ocho del ac;- • las cuatro extremidades
thai en la di hesa que en término de Do-1, ihaaheneenaalannarrntaaenersaaa4a4aalen.
Da Menda, posee don FranciscoCampos
poniendo aquel caso de ser habido a
disposición de este Juzgado con posee-

dores ilegitimas_
Dado en Cabra a catorce de Junio de

mil novecientosveinte y uno---e--.Ma-
nnuel Mancebo= El Secretario, la Fran-
cisco ir?rimez Paraiso.

CORDOBA
núm. 2.164

Don José Fguilaz y Oviedo Castillejo
Juez dc instrucción de esta capital.
Por el presente se cita y llama por

término de diez dias a contar desde su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia a los autores del hurto de la
caballeria reseñada al final hurtada a
Francisco Casado Núñez de terrenos de
1a finca 'Navas del Moro' de este ter-

mino la nc che del siete del pasado Fe-
brero, para que dentro de expresado
término comparezca ante este Juzgado
situado en la calle de GóEgora sin nú-
mero con el fin de recibirle dt clarecido
en el sumario que se instruye con tal
motivo; brjo apercibimiento de que si
no lo verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar.

/.1 propio tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades tanto civiles como
militares e individuos' de la policía judi-
cial, prócedan a averiguar cual sea el
paradero actual de indicados semovien-
tes, y si fueren habidos los pondrán a

disposic du de este Juzgado con la per-
sona en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legitima procedencia.

Dado en Córdoba a seis de Junio
de mil novecientos veinte y uno. —José
Eguilaz—El Secretario, Teodomiro Fer-
nández.

Señas delas caballerías

ZUHEROS

Núm. 2.367

Don Manuel María de Porras, Presi-
dente de la Junta general del re-
partimiento de esta Villa.
Hago saber: Que terminado por

esta Junta el repartimiento general de
esta localidad, formado con arreglo a
los preceptos del Real decreto de on-
ce de Septiembre de mil novecientos
dieciocho, para el año económico de
mil novecientos veintiuno a mil nove-
cientos veintidos, estará el mismo de
manifiesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento por el término
de quince días hábiles, contados des-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto el presente Edicto en el BOLE-

l'IN OFICIAL de la provincia, a los
efectos de lo prevenido en el artículo
noventa y seis del indicado Real de-
creto. Durante el plazo de exposición
y tres días más, se admitirán por esta
Junta las reclamaciones que se pro-
duzcan por las personas o entidades
comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y de-
terminados y contener las pruebas ne-
cesarias para la justificación de lo re-
clamado y presentarse en la Secreta-
ría municipal.

Zuheros a 16 de Junio de 192
El Presidente de la Junta, Manuel Ma-
ría Porras.

¡XV 	 41VIMIN TOS

EL VISO
Núm. 2 401

Don Benjamin López Medina, Alcaid;

Constitucional de esta Villa.
Hago saber: Que los hace'eendrd

de este término municipal que hayan
sufrido alteración en su riqueza disti.
ca y urbana deben presentar durante
el corriente mes de Junio las relaeie
nes juradas de altas y bajas en la Se.
cretaría de este Ayuntamiento corno
dispone el art. 2.° del Real decrelo4
de Abril de 1919, expresadas reja.
ciones serán presentadas una por cada
finca debidamente reintegradas jostii.
cando haber pagado los derechos rea.
les a la Hacienda.

EI - Viso'a 14. de Junio de 1921
Benjamín López.
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Citaciones y ernOczeznilentos el
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceee
con derecho, se cita o emplaza
los Jueces y Tribunales respectir,
las personas que a contiouacid
expresan, para que comparezca
día que se les señala o dentro
término que se les fija, u contar ti
la lecha de la publicac du del a:
ein en este periódito oficial, con i

glo a los articulos 178 de la ie
Enjuiciamiento Criminal, 8F4.1
Código de Justicia Militar y 0 c
ley <11:: Enjuiciamiento Militar de
rina .

Núm. 2.356

SALGUERO FLORES, Do1(
natural de Hornachuelos, provinci
Córdoba, de cuarenta y un año
edad, casada, su sexo, domiciliad
timamente en Córdoba, cuyo a(
paradero se ignora, comparecerá
tra del término de diez días antE
Juzgado de Instrucción de Posad
prestar declaración como inculi
en sumario número doscientos c

tde mil novecientos quince, sobre

CABRA 	 e o de caballerías, con la preven

	

¡ 	 Núm. 2.368 	
, de que si no lo verifica le parar

perjuicio a que haya lugar en d

.' Don Luis de la Iglesi a y Varó, Alcal- cho.
Un burro de seis años entero capa ru- e 	 de Constitucional de esta Ciudad. .

cia clara hierro Fénix Pgricola nalga iz- j 	 Hago saber: Que desde el día 22

quierda y dos cicatrices en la paletilla del ; del corriente mes hasta el 1..° del pi-6-

mismo lado. 	 i ximo, y hora de las diez a las dieciseis

CORDOPA 	 queda abierta en la Depotitaría Muui-

e 	 Núm. 2 225 i cipal, sita en estas Casas Consistoeia-
1 	

,

Don José Egui/az Oviedo Castillejo, i les, la recaudación en periodo volun-

i
Juez de instrucción de esta capital. 	 tarjo del primer trimestre del reparti-

Por e pres n 	 S. M. 
I miento general sobre utilidades de

; Rey (q D. g.) exhorto y requiero a todas actual ejercicio; advirtiendo ajos con

las autoridades y agentes de la policia tribuyentes que incurrirán en las apre

1
1 judicial de la nación para que procedan mios marcados por la Instrucción si no

a la busca y rescate del burro reseñado u satisfacen sus respectivas cuotas den-

; al final hurtado el cinconiel actual de la i tro del plazo señalado.

finca Castripicón propio de José Pastor

i
Garcia procediendo al propio tiempo ala 1
detención de los autores poniéndolos-

7

• Núm. 2.358
‘Ir RAMOS GONZÁLEZ, Aniceto

diez y seis a diez y siete años, hijc
Juan y Ceferina, soltero, vidriero,
tural y vecino de Murcia, cuyo ac

paradero se ignora, comparecerá
t término de diez días ante este Juzg

1 2 para ser reducido a prisión por la(
e sa que se le si gue po r intento de ri

con el número 259 de 1919, aperd-

bido de ser declarado rebelde si n(

verifica.

, Cabra a 18 de Junio de 1921.— e
Luis de la Iglesia.—Por mandado de 15 Imp. 9 Lit. elan Verdad» Lawia,

S. S. Joaquín Mora.
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